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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez el presente proceso, indicándole que se debe 

notificar en calidad de acreedor hipotecario al Fondo Nacional del Ahorro. Lo 

anterior, en virtud de lo observado en la anotación No. 7 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 240-171020, según el cual dicho predio fue objeto de “Hipoteca 

Abierta de primer grado, sin límite respecto a la cuantía” a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro.  

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 058 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordenará notificar 
del auto admisorio de la demanda al Fondo Nacional del Ahorro conforme los 
artículos 138 y siguientes de la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 
de 2017. En tal virtud, el despacho, 
 

RESUELVE:  
 

ORDENAR surtir la notificación del auto interlocutorio No. 063 – 22 del 31 de 
marzo de 2022 al Fondo Nacional del Ahorro en calidad de acreedor hipotecario. 
Lo anterior conforme los artículos 138 y siguientes de la Ley 1708 de 2014, 
modificada por la Ley 1849 de 2017.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ   
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